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pdflB oflctal.
presidencia del consejo de ministros

8, M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per 
sonas de la Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 236.)

■TERSO OE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La gravedad de los con
flictos económicos creados por la 
guerra mundial, acentuados en algu
na ocasión en el periodo que se ha 
llamado de la post-guerra, ha afecta
do principalmente a problema de 
tan vital importancia como es el de 
las subsistencias. La magnitud del 
conflicto llegó a ser tal, que fueron 
necesarias las intervenciones del Go
bierno para hacer sentir su influen 
cia hasta más allá de las fronteras, 
y parecieron entonces las únicas me
didas utilizables las que se adopta
ron para regular la admisión de 
mercancías extranjeras y las que di
rectamente afectaban al régimen de 
transportes. Habituados a este siste
ma, ahora próximo a su término, los 
Ayuntamientos españoles a quienes 
compete principal y legalmente el 
régimen de abastos, prescindieron 
con frecuencia del ejercicio de sus 
derechos en materia tan importante, 
fiando a la intervención de la Admi
nistración central lo que en algunos 
casos pudiera resolverse por su sola 
y propia iniciativa. Sirven de excu
sa a esta inactividad las dificultades 
que en la organización de nuestros 
Ayuntamientos existen para el esta
blecimiento de un régimen perma
nente y eficaz frente a lo mudable 
de las representaciones que lo for
jan, y también es parte a que estos 
organismos no adopten medidas de 
Útil intervención el hecho de que, 

no habiéndose reglamentado la ley 
Municipal, se suscita la duda respec- | 
to del alcance de sus atribuciones y 
de la posibilidad de delegarlas cuan
do son necesarios conocimientos téc
nicos para alguna de las funciones ■ 
relacionadas con el abastecimiento 
de una población.

A remediar estas dificultades se 
encamina el presente Real decreto 
que, con respeto absoluto a la au
tonomía de los Municipios para ele
gir entre los varios procedimientos 
el que más cuadre a sus condiciones 
peculiares, indica diferentes normas, 
dentro de las cuales podrán desen
volverse diversos sistemas de abas
tecimiento, que no son novedad, 
puesto que en varios lugares de Es
paña y del extranjero se hallan ya 
establecidos con éxito y que tienen 
la ventaja de asociar elementos que 
directamente intervienen en la Ad
ministración municipal con repre
sentaciones de clases y funcionarios 
técnicos, para establecer un régimen 
que supla deficiencias del comercio 
o contraríe los manejos del de mala 
fe, cuando es rémora de una conve
niente distribución de productos en 
los centros de población que son 
eminentemente consumidores y que 
no pueden evitar, dentro de su tér
mino municipal, el desequilibrio en
tre la producción y el consumo. Por 
esta razón, el Real decreto se refie
re exclusivamente a poblaciones de 
30.000 almas, con la posibilidad de 
que. con iguales solemnidades y re
quisitos que esta Real disposición 
puedan dictarse otras particulares 
para ampliar ese beneficio a otras 
localidades que, sin tener esa den
sidad, sufran las consecuencias del 
mismo fenómeno.

Antecedentes dignos de loa, que 
quedaron en meros proyectos o en 
desuso porque tal vez las circuns
tancias no imponían como en el dia 
de hoy la intervención de la Admi
nistración pública, se han tenido en 
cuenta para redactar estas bases, 
todas ellas parmitivas, ninguna im
puesta, entre las cuales con su ca

rácter individualísimo cada locali
dad podrá elegir las que le conven
gan, y aun servirse de los procedi
mientos que hoy se instauran para 
enseñanza de lo que en lo futuro 
pueda adelantarse y mejorarse, se
gún lo aconsejen las circunstancias 
y el progreso de otros elementos 
que, como los transportes, han de 
tener influencia notoria en este pro
blema.

Por estas razones, y considerando 
el Ministro que suscribe de su deber 
reglamentar la acción de Jos Muni
cipios en materia de subsistencias, 
tiene el honor de proponer a V. M. 
la aprobación del adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 4 de agosto de 1922.— 
SEÑOR—A. L R. P. de V. M., Vi
cente de Piniés

REAL DECRETO

A propuesta de Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con mi Con
sejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Los Ayuntamientos 

que tengan más de 30.000 habitan 
tes podrán adoptar uno de los si
guientes sistemas de abastos:

1. ° Creación y sostenimiento de 
centros reguladores en concurrencia 
q-. n la venta libre.

2. ° Régimen de municipalización 
parcial.

3. ° Régimen de municipalización 
con monopolio.

4. ° Régimen de intervención en 
las ventas a) por menor.

5. ° Régimen de intervención en 
las ventas al por mayor.

Los distintos sistemas podrán si
multanearse, mientras no seaji in
compatibles.

Articulo 2.° El régimen que es
tablezcan los Ayuntamientos para el 
abastecimiento de la población po
drá referirse a los artículos de con
sumo que se clasifican a continua
ción:

10 Artículos que son objeto de 
reventa en su estado natural: a) Sus- 

I ceptibles de acopio o almacenamien

to, sin detrimento o alteración, b 
Susceptibles de almacenamiento en 
cámaras frigoríficas, o) Que deban 
consumirse inmediatamente,

2. ” Artículos que requieran ela
boración inmediata a su consumo:
a) Que se importen ya elaborados.
b) Que se elaboren o transformen en 
la misma localidad.

3. ° Productos de reses sacrifica
das en los mataderos municipales;
a) Carnes frescas, b) Productos que 
exijan manipulaciones o transforma
ciones. c) Residuos.

Articulo 3.° Acordado el régi
men de regulación mediante centros 
municipales en concurrencia con la 
venta libre, optara la Junta entre el 
procedimiento de regulación directa, 
el de concierto con productores y el 
de auxiliar la cooperación: a) La re
gulación directa solo podrá estable
cerse para los artículos naturales o 
transformados que puedan almace
narse y acopiarse sin sufrir detri
mento ni merma, cuando la diferen
cia entre el precio del articulo en 
los puntos de producción sumado 
con el transporte represente un 25 
por 100 en menos sobre los precios 
del comercio al por menor. Las Jun
tas harán en este caso las adquisicio
nes por concurso, cuyo anuncio habrá 
de hacerse público en los centros de 
producción, y las ventas se harán en 
los mercados por cantidades que no 
excedan de lo que represente el 
consumo semanal de una familia, b) 
El sistema de concierto habra de ha
cerse con Sociedades de Ganaderos 
o Productores, entendiéndose por 
tales las de carácter oficial, los Sin
dicatos Agrícolas o Pecuarios y las 
Cooperativas de producción de ca
rácter particular, Cooperativas o 
Empresas para la fabricación de ha
rinas y pan, y, en general, de todos 
los artículos que para la regularidad 
en el abastecimiento exigen grandes 
entidades productoras. El concierto 
versará, por parte del abastecedor, 
sobre la garantía del abastecimiento 
y la normalidad de éste en cantidad 
fijada de antemano con una ganancia 



máxima, y por parte del Ayunta
miento, sobre las preferencias y ven
tajas en los almacenes, establos y 
mataderos y en los mercados públi
cos, la cesión de puestos para la re
venta, la reducción o supresión de 
arbitrios y la garantía de la ganan
cia correspondiente a un consumo 
mínimo, para lo cual podrá otorgar
se a los Ayuntamientos facilidades 
para contratar el abastecimiento de 
los servicios públicos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación o 
de los demás que entraren en el con
venio, c) Auxilio a Cooperativas o 
Sociedades, Si se establecieren Co 
operativas o Sociedades para la venta 
al por menor con objeto de adquirir 
en grandes cantidades las materias 
y artículos que los asociados hubie
ren de revender, la Cooperativa o 
Sociedad, previa fijación de un lími
te máximo de ganancia y la garantía 
de que abastecerá, por lo menos, en 
una décima parte a la población, 
podrá gozar de los beneficios de los 
concertados, según el párrafo ante
rior; ser excluida del régimen de los 
almacenistas al por mayor, si estu
viese establecido; y tener señaladas 
horas y departamentos especiales 
para la inspección y repeso o para 
el sacrificio, si se tratare de opera
ciones en el matadero.

Artículo 4,” Si el procedimiento 
para abastecer que se acordare fue
se el de municipalización parcial, 
ésta sólo podrá referirse a operacio
nes complementarias de las de co
mercio para impedir el acaparamien
to o facilitar aprovechamiento de 
residuos de aplicación industrial o 
de difícil o imposible utilización in
dividual.

Sin perjuicio de especiales pro
puestas de los Ayuntamientos, po
drá, desde luego, establecerse con 
los siguientes objetos:

a) El servicio de asiento y dis
tribución de los artículos de consu
mo mediante la creación de factorías 
municipales, que se encargarán, me
diante retribuciones mínimas, de es
tablecer la comunicación entre los 
productores y los consumidores, con 
régimen de publicidad en cuanto a 
la oferta y la demanda en la locali
dad que haya de abastecerse y én 
todos los centros productores que lo 
soliciten, efectuando por cuenta de 
los remitentes la recepción, descarga 
de mercancías y subastas, dando no
ticias a los interesados y al público 
del resultado de las cotizaciones en 
cada dia.

b) A la adquisición de residuos 
de cualquier elaboración, transfor
mación u operación de matadero 
para todos aquellos productos que 
no puedan utilizarse individualmen
te por los vendedores y que exijan 
establecimiento de industrias deri
vadas.

o) El servicio de cámaras frigorí
ficas y cualquier otro sistema de 
conservación que necesite régimen 
especial de vigilancia e inspección 
por razones de higiene y salubridad,

d) Él servicio de transportes de 
los artículos de consumo dentro de 
la población, cuando la mercancía 
exija especiales condiciones de hi
giene.

e) Organización del seguro con
tra los vicios redhibitorios.

Articulo 5 o El régimen de mu
nicipalización total implica la absor
ción por el Ayuntamiento de todas 
las operaciones de transformación y 
comercio desde la adquisición de las 
primeras materias hasta su reventa 
en los mercados públicos; exigirá 
acuerdo especial por parte del Ayun
tamiento para cada uno de los ar
tículos y podrá establecerse con ca
pital propio del Municipio o de las 
entidades que para este fin le pres
taran su auxilio, o con capital mixto 
aportado por el Ayuntamiento y por 
particulares.

Articulo 6.° Acordado el régi
men de intervención de las ventas 
al por menor, la Junta podrá adop
tar una o varias de las siguientes 
medidas:

a) Concertar con los dueños que 
se dediquen a la venta de cada uno 
de los artículos el beneficio máximo 
de la reventa, calculándolo en for
ma de recargo sobre los tipos del 
apartado b) del articulo 8.° y su
mando para la determinación del 
recargo los siguientes elementos: in
terés del capital invertido en los 
especiales envases, cámaras o depó 
sitos que exija la mercancía, siem
pre que no forme parte integrante 
del local o establecimiento destina
do a la reventa; coste de amortiza
ción de los mismos artefactos o uten
silios y un tanto por ciento por 
beneficio industrial, que podrá re
cargarse en los suministros a domi
cilio. Estos tipos se fijarán por 
acuerdo de la Junta, ratificado por 
el Ayuntamiento, y, en caso de dis
conformidad, con aprobación del 
Ministerio. El concierto contendrá 
siempre la cláusula de que no podrá 
aumentarse el número de industria
les del gremio, de suerte que dismi
nuya el volumen total de operacio
nes de comercio.

b) Si los gremios no quisieran 
concertarse voluntariamente para la 
limitación del beneficio de la reven
ta, la Junta podrá proponer al Ayun- 
miento que éste acuerde la limita
ción del número de establecimien
tos, en forma tal que el volumen de 
operaciones de comercio que puedan 
realizarse en la localidad por los 
comerciantes al por menor repre
sente un ingreso susceptible de cu
brir los gastos generales que im
ponga la explotación del negocio de 
reventa. En todo caso, si de la re
ducción del número de estableci
mientos, mientras no hubiera soli
citudes para nuevas aperturas, re
sultase que el volumen de operacio
nes consentía rebaja de los tipos de 
beneficio, la Junta podrá acordarlo.

El Ayuntamiento que tuviera acor
dado el régimen de limitación y 
dispusiera de locales destinados per

manentemente a mercados públicos 
de venta al por menor, no podrá 
alquilar los puestos del mismo, sino 
mediante la condición de que los 
expendedores que en ellos se esta
blezcan queden sometidos a la fisca
lización de sus actos y a la obser
vancia de las limitaciones en cuanto 
a los recargos del valor de las mer
cancías que quedan expuestas.

En el régimen dé limitación, cuan
do se refiera a productos que se 
elaboren y transformen dentro del 
casco de la población y que hayan 
de consumirse rápidamente, la fija
ción del precio se hará teniendo en 
cuenta los factores antes expuestos, 
más el importe de la mano de obra 
y los riesgos por avería del pro
ducto.

Articulo 7.° Acordado por el 
Ayuntamiento el régimen de inter
vención en las ventas al por mayor, 
la Junta de abastos podrá poner en 
vigor una o varias de las siguientes 
medidas de intervención indirecta:

a) Prohibir a quien no figure en 
la matrícula de la contribución in
dustrial o no sea cosechero, el aco
pio y guarda de artículos de consu
mo susceptibles de almacenamiento, 
en cantidad superior a la que la 
Junta determine como suficiente 
para el consumo de una familia en 
el período en que el articulo pueda 
conservarse sin alteración o detri 
mentó y sin que este plazo pueda 
exceder nunca de seis meses;

b) Obligar a los almacenistas, 
asentadores o comerciantes al por 
mayor, a manifestar, bajo declara
ción jurada, las entradas y salidas 
en almacén de cada una de las mer
cancías sometidas al régimen de in
tervención. Las declaraciones ha
brán de ser diarias, semanales o 
mensuales, según acuerde la Junta, 
y habrá de manifestarse el lugar de 
procedencia de la mercancía y el 
precio de coste. Este servicio será 
obligatorio y gratuito por parte de 
los Ayuntamientos;

c) Sujetar a inspección la carga 
y descarga de mercancías en las es
taciones, impidiendo la salida de ar
tículos de consumo cuando la pobla
ción no esté suficientemente abaste
cida, y obligar a la descarga en el 
día, salvo excepción justificada, de 
las expediciones destinadas a la lo
calidad. Los artículos no descarga
dos en el plazo que se señale, salvo 
caso de fuerza mayor, podrán ser 
objeto de venta por cuenta de su 
destinatario y en subasta;

d) Exigir a los industriales o co
merciantes al por mayor a quienes 
se refiera la intervención, que pon
gan en venta las mercancías que ten
gan en su poder, subdivididas en 
partidas adaptables al negocio de la 
reventa al por menor, calculadas se
gún la costumbre de la localidad o 
tomando como tipo el consumo dia
rio de cien familias. La venta habrá 
de realizarse con anuncio público 
del precio, que fijará libremente el 
vendedor; pero dándose prioridad 

para la adquisición a los que Uj, 
ren inscripto sus peticiones enUn.fl 
gistro que llevará la Junta

Articulo 8.o Las ventas al Do, 
mayor podrán intervenirse d'reet 
mente por el Ayuntamiento, mechan" 
te la organización de subastas públi 
cas en locales previamente desi»na 
dos, en los mercados de abastos en 
lugares anejos a ellos o próximos a 
las estaciones de ferrocarril o ]08 
puertos, y, en general, en donde S9 
considere más conveniente para po 
ner en relación con las menores difi 
cuitados y gastos a los producto^ 
con los consumidores.

Establecido el régimen, las trans
acciones sólo podrán verificarse en 
subasta pública, que poiirá organ¡ 
zarse bajo las siguientes formas:

a) Con libertad por parte del 
vendedor para fijar el lote qU9 S9 
subaste y el tipo inicial- de la puja. 
Este régimen sólo podrá establecer' 
se en los centros de producción que 
sean exportadores délos artículos 
subastados, cuando previamente qU9. 
de asegurado el abastecimiento de la 
localidad y se referirá a los artículos 
del grupo primero c);

b) En partidas o lotes destinados 
a los comerciantes al por menor, ca
so en el cual la partida se fijará por 
la Junta conforme al párrafo d) del 
articulo 7.°, y el precio, sumando los 
siguientes elementos: Precio de coste 
según la declaración jurada, que po
drá rectificarse conforme a cotiza
ción oficial de las subastas libres en 
los centros de producción; un tanto 
por ciento del precio de coste, que 
se fijará por las Juntas según la ín
dole de la mercancía, como beneficio 
industrial; coste de los transportes 
desde el punto de producción hasta 
el almacén, y un tanto por ciento 
por averias y mermas, que se deter
minará por la Junta, y especialmen
te en cuanto a la última, por los in
formes de los técnicos del Laborato
rio municipal, donde lo hubiere, y 
donde no, por los de los más próxi
mos.

c) En lotes o partidas propias 
para el abastecimiento durante una 
semana de una familia de tipo medio 
en cuanto al número de personas que 
la compongan.

La Junta fijará los precios, con
forme al párrafo anterior, con un 
recargo hasta del 3 por 100, para 
compensar los gastos que ocasione 
el fraccionamiento o división de los 
lotes.

Ai establecer el régimen de subas
ta habrá de consignarse la parte mí
nima de cada expedición de mercan
cía que el almacenista productor 
deberá subastar en lotes familiares, 
se señalarán las horas de subasta 
con la mayor publicidad posible y 
se impedirá el falseamiento del sis
tema por pujar una sola persona mas 
de un lote. Los comerciantes al por 
menor que adquieran mayor número 
de lotes del que necesiten para su 
clientela, vendrán obligados, a su 
vez, a todas las prescripciones que 



r

restablecen páralos almacenistas 
ñor mayor y podrán ser sometí-

V o la obligación ' de revender, 
debiendo tomarse como precio de 
roste el originario que hubiere ser
ado para la subasta de que fueron 
adjudicatarios.

Articulo 9." Para establecer oual- 
QÍ9r régimen de los señalados en el 
Mío °L° serán necesarios los si

guientes trámites: . . . .
8 El Alcalde, por su propia inicia
tiva o a propuesta de la cuarta parte 
délos Conejales de que se compon
ga el Ayuntamiento, anunciará ai 
público, por el medio habitualmenr.. 
usado en la localidad, los producto- 
0 mercancías a que se refiere el ar 
tionlo 2.° que se proyecte someter a 
un determinado tégimen, y abrirá 
u¿a información por tres dias, a L 
que podrán acudir, con alegaciones 
escritas, los industriales que puedan 
reputarse interesados, y el público 
en general, en informes orales, para 
los que se dará au liencia durante 
deshoras cada 11- I» Casa Con
sistorial, sin que puedan ser oídos 
más que los que lo hubieren selici 
tado (por su orden) y pudieran ha
cerlo dentro de dichos tres dias. 
Transcurrido otro plazo igual, el 
Ayuntamiento deliberará sobre la 
propuesta y la vetará en sesión ex
traordinaria, especialmente convoca
da con este exclusivo objeto. El 
acuerdo no podrá versar sobre cuál 
de las medidas de las particulares 
de cada régimen podrá adoptarse, 
sino exclusivamente y en general 
sobre el empleo de uno o varios de 
los cinco procedimientos menciona
dos respecto de una determinada 
mercancía. Para que el acuerdo sea 
válido, será necesario que tenga a su 
favor votos que representen la ma 
yoria absoluta de los Concejales que, 
segúu el articulo 35 de la ley Muni
cipal, deben componer el Ayunta
miento, aunque por cualquier cir 
cunstancia no estuvieren todos en 
ejercicio o hubiese vacantes sin cu
brir, Inmediatamente después de to
mado el acuerdo, se designará una 
Junta especial de Abastos, compues
ta de un Concejal por cada diez o 
fracción que re.-ulte incompleta de 
los que deben componer el Ayun
tamiento, según el repetido artícu
lo 35. A este número de Concejales 
se agregarán personas competentes 
extrañas a la Corporación munici
pal, en número siempre inferior en 
uno al de Concejales. Estas personas 
competentes podrán ser productores 
o consumidores, pero quedarán siem
pre excluidas las que pudieran tener 
el carácter de intermediarias. Se 
completará la Comisión con un Ge
rente o Director de carácter técnico, 
y el conjunto de personas que la for
men serán presididas por el Alcalde 
0 por un Concejal en quien él dele
gue, a su libre elección o elegido por 
e* Ayuntamiento si el Alcalde no 
hiciese uso de sus facultades. Los 
Concejiles de la Comisión serán 
elegidos mediante votación secreta 

en que cada uno de los Concejales i 
no podrá votar más que uno si fue
ren dos o tres los que hubieren de 
integrar la Comisión, y dos si hu
bieren de ser cuatro o cinco. Si re
sultare elegido alguien que fuese in
termediario y se acreditara la cuali
dad de tal documentalmente, el Al
calde podrá excluirlo y promover 
nueva elección, pudiendo recurrir el 
excluido por los trámites de la ley 
Municipal.

Para la designación de personas 
competentes se formará una lista de 
las entidades oficiales o particulares 
que tengan la representación más 
germina de los intereses de la Agri
cultura, la Ganadería y la Industria, 
a las que se pedirá la designación 
de un nombre, debiéndose hacer lo 
propio con la Junta de Reformas- 
Sociales, que designará necesaria 
mente dos, aumentándose el núme
ro de los que designen tanto las 
primeras como la ú>tima hasta for
mar una lista con triple número de 
nombres que Vocales competentes 
hayan de ser elegidos. El Ayunta
miento inmediatamente elegirá, por 
el mismo procedimiento que los Con
cejales que hayan de formar la Jun
ta, las personas que los organismos 
a quienes se pidiere la propuesta ha
yan considerado competentes.

Reunidos los Vocales Concejales, 
los competentes y el Alcalde o sus 
delegados procederán a la designa
ción del Vocal Gerente o Director 
técnico, sin intervención del Ayun
tamiento. Esta plaza será la única 
dotada de sueldo.

Estas reglas serán observadas en 
todo caso, pero se completarán en el 
de municipalización con las que en 
el articulo correspondiente se con
signan.

El Ayuntamiento determinará a 
priori si hacen falta una o varias 
Juntas, según sean o no similares los 
abastecimientos de que se trate, y 
podrá también acordar que una sola 
Junta de abastos intervenga en to
das las materias que sean sometidas 
a régimen.

Articulo 10' La Junta, con el 
auxilio de los funcionarios que le fa
cilite el Ayuntamiento, redactarálas 
instrucciones precisas para estable
cer el régimen, dictando unas Orde
nanzas que se someterán al acuerdo 
del Ayuntamiento y éste elevará a 
la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación. Estas Ordenanzas se 
redactarán desenvolviendo necesa
riamente los siguientes principios:

a) Los acuerdos de carácter ge
neral corresponden siempre a la 
Junta; los de mera ejecución y los 
urgentes hasta el limite de faculta
des que conceda la Ordenanza, al 
Gerente, pudiéndose para determi
nar los casos constituir una subco
misión formada por el Alcalde o su 
delegado, otro Vocal que designe la 
misma y el Gerente.

b) Consignación del periodo de 
tiempo porque se establezca el re 
gimen.

c) Que ía ganancia del Ayunta
miento será siempre la minima que 
consienta el servicio.

d) Cuando el régimen implique 
municipalización o en cualquier sen
tido inversión de fondos por parte 
del Ayuntamiento, la Junta especial 
de abastos formulará un presupues
to en que se consignará con toda 
claridad el capital inicial que se ne
cesite para el primer establecimien
to, el capital circulante que deba 
quedar afecto id negocio y los gas
tos que exigirá la realización com
pleta del proyecto, especificando 
con separación los de material y 
personal. Cuando hubiera coopera
ción de capitales particulares, las 
aportaciones ele éstos cerán objeto 
de una valoración técnica, según las 
reglas que dicte el Ministerio de la 
Gobernación.

e) Se fijará cuando se trate de 
municipalización total, un plazo, 
dentro del cual los industriales a 
quienes pueda afectar la medida 
puedan transformar sus locales des
tinando el material a otros usos, 
enajenándolo o evitar en cualquier 
otra forma los perjuicios que puedan 
irrogárseles. Si no pudieran darles 
destino distinto, se les indemnizará 
por el medio y en la forma que las 
mismas Ordenanzas establezcan.

f) Se declarará ilícita cualquier 
remuneración, participación en be
neficio o exacción en metálico o es
pecie por parte de los empleados de 
las dependencias municipales desti
nadas a subastas.

Articulo 11. Mediante Real de
creto acordado en Consejo de Minis
tros, podrán hacerse extensivas las 
disposiciones de éste a los Munici
pios de menor vecindario cuyos 
Ayuntamientos lo soliciten con jus
tificación de la necesidad o conve
niencia de tal medida.

Articulo 12. El Ministro de la 
Gobernación dictará las reglas com
plementarias que considere precisas 
para la aplicación de este Real de
creto, del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Santander a cinco de 
agosto de mil novecientos veintidós. 
=ALFONSO.=:E1 Ministro de la 
Gobernación, Vicente de Piniés.

(De la Gaceta núm. 220).

MINISTERIO BE MiSTBUCClDN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSEOBETABÍA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de Física general de la 
Universidad de Sevilla (Cádiz), do
tada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas.

Bara ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el art. 60 
del Real decreto de 8 de abril 
de 1910:

1. a Ser español, a ño estar dis
pensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 167 
de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargo pú
blico.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad,

4. a Tener el titulo correspon
diente para el desempeño de la va
cante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral: pero entendién
dose que el opositor que obtuviese 
la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del refe
rido titulo académico, cuyas condi
ciones habrán de acreditarse antes 
de terminar el plazo de la convo
catoria.

La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, acompañadas de los documen
tos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.° del Reglamento de 8 
de abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastirá acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los aspirantes de
ban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente un trabajo de 
investigación o doctrinal propio y 
el programa de la asignatura; re
quisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos a tomar parte en las 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 20 de julio de 1922.=E1 
Subsecretario, Castel.

(De la Gaceta núm. 219).

Gobierno Civil
Circulares.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, a Jos efectos del articulo 12 
del Real decreto de 24 de marzo de 
1891, el recurso de alzada interpues
to por D. Cayo Sáez Martin, vecino 
de Villalmanzo, contra el Alcalde 
del Ayuntamiento de aquella loca
lidad, D. Bonifacio Martines Ruiz, 



por hallarse comprendido como in
capacitado en el número 3.° del ar
ticulo 43 de la vigente ley Muni
cipal,

Burgos 23 de agosto de 1922.
EL GOBERNADOR.

Eduardo Roson.

Habiendo llegado a conocimiento 
de este Gobierno que en algunos de 
los términos municipales que atra
viesa el rio Arlanzón desde su naci
miento hasta el pueblo de Arlanzón, 
se han construido obras abusivas 
para derivar las aguas del menciona
do rio y de sus afluentes, perjudican
do así a los concesionarios de aqué
llas que las utilizan para abasteci
miento de los pueblos, riegos y fuer
za motriz; me veo precisado a recor
dar a los Sres. Alcaldes de los pue
blos limítrofes al citado rio entre los 
puntos citados, el deber en que es
tán de velar por la policía de las 
aguas públicas, no permitiendo la 
construcción de las mencionadas 
obras, ordenando su destrucción, 
dándome cuenta de las infracciones 
que se hayan cometido y dando cur
so a este Gobierno de las denuncias 
que con este motivo se presenten, 
para después de comprobadas, apli
car a los infractores el debido co
rrectivo.

Burgos 23 de agosto de 1922.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Roson.

SECCION ADMINISTRATIVA BE PRIMERA ENSEÑANZA

Habiendo transcurrido el plazo 
concedido en los Boletines Oficia
les de esta provincia, fechas 26 de 
junio y 19 de julio últimos, para la 
rendición de cuentas de material, 
por D. Conrado Alonso, Maestro que 
fué de Vivanco; herederos de don 
Santos Pérez, Maestro que fué de 
Pancorvo; herederos de D. Simón 
Araioo, Maestro que fué de Tañabue- 
yes de la Sierra; herederos de don 
Melquíades Cascajares, Maestro que 
fué de Mahamud; herederos de doña 
Andrea Rivas, que lo fué de Madri
gal del Monte; herederos de D. Mi- 
dracrito Galiana, Maestro que fué 
de Tordómar, y herederos de don 
Eustasio Marin, que lo fué de Vióle
la, se les declara rebeldes y obliga
dos a ingresar en el Tesoro las can
tidades que percibieron dichos cau- 
sahabientes.

Burgos 21 de agosto de 1922.—El 
Jefe de la Sección, Julián Lacalle.

Anuncios OBciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría ele Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
8 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Fiscal municipal propietario de 
Tapia de Villadiego, D. Fidel Vica
rio Gutiérrez,

Lo que se hace público én cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 11 de agosto de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
8 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal propietario de Vi- 
llalbilla de Gumiel, D. Anselmo Mu
ñoz Hernández,

Lo que se hace púlioo en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de 5 de agosto de 1907, con el fin de 
que puedan entablarse los recursos 
de apelación que la misma con
cede.

Burgos 14 de agosto de 1922 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de 
Juez municipal suplente de Guadilla 
de Villamar, partido judicial de Vi
lladiego, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el articulo 
7.° y sus concordantes de la Ley de 
6 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 18 de agosto de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao,

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Mamolar, 
partido judicial de Salas de los In
fantes, que se proveerá con arreglo a 
lo determinado en el artículo 7.° y 
sus concordantes de la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 18 de agosto de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Lerma.
Por este Ayuntamiento y a ins

tancia de Dominica Callejo Cuesta, 
madre del mozo Isidoro Gómez Ca
llejo, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por más de diez años e ignorado pa
radero de su padre Alberto Gómez 

Lodoso, y a los efectos de los articu 
los 83 y 145 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de 
Reclutamiento, se publica el pre
sente anuncio para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Alberto 
Gómez Lodoso, se sirvan partici
parlo a este Ayuntamiento, con el 
mayor número de datos posible,

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Alberto para 
que comparezca ante mi Autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cón
sul español, a los fines relativos al 
servicio militar de su hijo Isidoro 
Gómez Callejo.

Lerma 14 de agosto de 1922,=E1 
Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía de Puentedura.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al año de 1921-22 se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Puentedura 20 de agosto de 1922. 
=El Alcalde, Anastasio Bravo, '

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castrillo de la Reina, respecto de las 
de 1915.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Por renuncia del que la desempe 

ñaba, D. Juan Gómez Sainz, se halla 
vacante la plaza de Médico titular 
de este distrito, con el haber anual 
de 750 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que deberán reu
nir las condiciones exigidas por la 
ley, presentarán sus instancias ante 
esta Alcaldía, dentro del plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia,

Medina de Pomar 12 de agosto 
de 1922.=E1 Alcalde, José Garras- 
tachu.

Alcaldía de Pedrosa de RioUrbel.
Hallándose vacante la plaza de 

guarda del ganado mayor de este 
distrito municipal, desde esta fecha 
se abre concurso por medio del pre
sente para su provisión,

Los aspirantes a referida plaza 
presentarán sus instancias en perso
na o por escrito ante esta Alcaldía, 
en el plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, y trancurrido que sea se 
proveerá.

Al solicitante se requiere dispon

ga de una persona no menor Á. 
13 años en su ayuda por ser bastan 
te el ganado existente,

Pedrosa de Rio-ürbel 17 de a¡zos 
Rio^ 1922>=E1 Alcalde> Manuel

Jefatura Administrativa de Burgos 
El Jefe Administrativo militar de 

esta plaza,
Hace saber: Que el dia l.° de 

septiembre próximo, a las once ho
ras, tendrá lugar en la Administra- 
del Hospital militar un concurso en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer a dicho establecimien
to, en las cantidades que se conside
ran necesarias para su servicio, de 
los artículos de consumo siguientes: 
Aceite vegetal, arroz, azúcar blanca 
de caña, café, carne limpia, cebollas, 
cerveza, dulce, fruta, gallinas, gar
banzos, guisantes frescos, harina de 
guisantes, id. de trigo, hueso de car
ne, huevos, jamón, judias blancas 
secas, leche de vacas, macarrones, 
manteca de cerdo, id. de vacas, mer
luza, pasta para sopa, patatas, queso 
manohego, sesos, tocino, tomate, 
vino tinto, zanahorias, jabón y lejía, 
durante el próximo mes de septiem
bre citado, con arreglo a las condi
ciones del pliego que se halla de ma
nifiesto en las horas hábiles de ofi
cina en dicha dependencia.

Burgos 11 de agosto de 1922= 
Delfín Calvo,

Anuncios particulares
Subasta pública.

El dia 31 del corriente mes, a les 
once horas, se subastarán en la No
taría de Lerma, las siguientes parti
cipaciones mancomunadas y proin
divisas propias del menor Ricardo 
García Maestro.

Una cuarta parte del Molino y 
Central eléctrica, situados en «El 
Puente», jurisdicción de Tordomar; 
tipo de subasta, 23 000 pesetas.

L« mitad de un terreno intitulado 
«La Isla», contiguo a dicho molino; 
tipo 200 pesetas.

Y la mitad de una veintidozava 
del Molino «La Peña», jurisdicción 
de Villahoz; tipo 500 pesetas. 2

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lah- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 6

AViSO.

Interesa a herreros y constructo
res de carruajes conocer precio de 
los hierros en la casa de Sobrinos 
de Valentín Marcos.

Almacén de hierros, ferretería, 
cementos y artículos de construc
ción en general.
Galle de Santander, 1 y Libertad, 10.

(Casa del Cordón).—BURGOS

Imprenta Provincial


